
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 343¡2012 
á, 06 de diciembre de 2012 

El Oficio Secretaría General Of N" 2135/2012 de fecha 22 de noviembre del 20 .1 2" ,  recibido en 
recepción d.e documentos del Concejo Municipal el 23 de noviembre d.el 2 012 , por el que el Sr. 
Alcalde Municipal, de conformidad a lo establecido por el Artículo 12 °, numeml11), de In Ley N° 

2 02 8  de Mwlicipnlidades, remite para co1wcimiento y co11sideración del plenario del Honorable 
Collcejo Municipal el Contrato de ln Secretaria de Parques Jardilles y Obras para 
Equipamiento Social N° 115/2012, relnhvo a la CONSTRUCCIÓN DE MINI ESTADIO EN 
EL DISTRITO MUNICIPAL N° 9 (PAQUETE 2) DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA adjudicado a la empresa Unipersonal META CONST ROLANDO ROJAS. 

CONSIDERANDO: 

Que, el señor Alcalde Municipal mediante Resolució11 Adnlinistratim N" 591/ 2012 de feclzn 21 de 
septiembre de 2012, resuel11e: Articulo 1° .- Por cuestiones de nsegurrzr ln ejecución de los servicios 
en In presente gestión 2012 se autoriza el inicio del proceso de colltrntnción bnjo la modalidnd de 
Licitación Pública Nacio11nl parn la Construcció11 de Mi11i Estadio en los Distritos Municipales N° 

7 Y 9 de ln ciudad de Snnta Cruz de la Sierra. Articulo 2 .- Se establece r¡ue la obm 
CONSTJ?..UCCJÓN DE MJNJ ESTADIO EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES N° 7 Y 9 DE 
LA CTUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, hene 1m presupuesto total n ser invertido, por 
parte de In Secretaría de Parques, Jardines y Obras Parn Equipamiento Social de Bs.16 .619.398, 74 
(Dieciséis Millones Seiscientos Diecill11et'e Mil Trescientos Novwtn y Ocho 74/100 Bolivianos) de 
los cuales Bs. 1 .555.604 .- (Uil Millóll Quinientos Cincuenta y Cinco Mil Seiscientos Cuatro 
00/100 Bolivianos) equivalente al 9 ,36% está programado para ln presente geshón 2 012, y Quince 
Millones Sesenta y Tres Mil Setecie11tos Noventa y Cuatro 74/1 00 BoliPianos (Bs. 15 .063 .794,74 .-) 
equivalente al90,64%, seni programado para la gestión 2013 . (Fs. 67 2 a 674). 

Que, cursa Formulario PAC que indica: Obras - Construcción de Mini Estadio en los Distritos 
Municipales N° 7 y 9 de In Ciudad de Santa Cruz de ln Sierra, Principal Orgnnis111o Fillanciador: 
TGN-Pnrticipnción Popular. 

Que, 111ediante Memora11dos de designación, de feclu1 08 de Octubre de 2 012 , se designó n los 
miembros de la Comisión Cnlificndom, conforlllada por: Arq. Boris Salomón Lnzcmzo (Jefe del 
Dpto. d.e lnfde Deportes), Arr¡. Pnblo Rojas G11tiérrez (Profesional Opto. de Deportes), el Arr¡. 
Giovmzny Barba Ribera (Profesional Opto. de Deportes) y la Lic. Malella Irala Rojas (Profesional 
Opto. Operaciones Ad111inistratitm). 

Que, la Comisión Calificadora , en cumplimiento al artículo 25 y 3 8  del Decreto Supremo 1 81/ 2009, 
procedió n la evaluación de las propuestas presentadas pnm la Licitación Pública Nacio11nl SEPES 
No 20/2012 referente n la "Constmcción de Mini Estadio ell los Distritos Mwticipales N° 7 y 9 de 
ln Ciudad de Sallta Cruz de la Sierra, reco111endando a la responsable del proceso de contratacióll , 

AD JUDJCAR a las siguie11tes Empresas: 

PAQUETE. N° 2: Constmcción de Mini Estadio en el Distrito Mwzicipal N° 9 ,  n la Empresa 
Unipersonal META CONST ROLANDO ROJAS, Represwtado por el Sr. Rolando Rojas Vargas, 

con 11nn prop11esta ecowímicn de Diez Millones Seiscimtos Ochenta y Dos Mil Cimto Noventa y 
Tres 7 8/100 Bolivianos (Bs. 1 0 .6 82 .1 93,7 8.-) por obtener el MAYOR PUNTAJE, el proyecto 
twdrá w1 plazo d.e ejecución de 440 días calendarios a partir de e111itido la orden de proceder. 

Que, mediante Resolución de Adjudicncióll N° 94/2012 de fecha 23 de octubre de 2012 YFfll' 11 
confonnidnd al Art. 33 , inciso e) e inciso g) del Decreto Supremo 01 81 la Responsable d. e Proceso 
de Contrataciones Licitación Pública (RPC), p rocede n ADJUDICAR ln LPN SEPES No 20/ 2 ,. 
referente a ln "Construcción de Mini Estadio en los Distritos Municipales N° 7 y 9 de la ciuda de 
Smzta Cruz de la Sierra, n lns siguientes e111presas: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

PAQUETE. N" 2: CONSTRUCCIÓN DE MINI ESTADIO EN EL DISTRITO MUNICIPAL 
No 9, a la EMPRESA UNIPERSONAL META CONST ROLANDO ROJAS, Representado por el 
Sr. Rolando Rojas Vargas, con !lJUZ propuesta econórnica de Bs. 10 .68 2.19 3,78 (Diez Millones 
Seiscientos Ochenta y Dos Mil Ciento NoPenta y Tres 78/ 100 Bolivianos) el proyecto tendrá un 
plazo de ejecución de 440 días calendarios n partir de emitida In orden de proceder. 

Que, el presente proceso d.e Co11.tmtnción, ha cu111plido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Normas Básicas del Sistenm de Admi11.istmción de Bielles y Sen1icios 
(NBSABS), aprobadas mediante Decreto Suprenw N" 0 18 1  de 28 de junio de 2009 , así como 
tarnbién con lo establecido en el art. 100 de la Ley de Pensiones 0 65 del lO de dicie111bre de 20 10 . 

Que, el Co11.tmto de la Secretaria de Parques Jardines y Obras pam Equipamiento Social N" 
115/ 20 12, puesto en considemcióll del H. Concejo Municipal, se en111arca e11 el modelo insertrzdo C/1. 
el Docu111ento Base de Contratacióll de 111rznera previa a la Publicrzcióll en el SICOES, contrato a 
suscribirse entre el Ing. Percy Fernández AHez, H. Alcalde MwLicipal, la Secretaría de Parques, 
Jardines y Obras para Equipamiento Socint Arq. Angélica Sosa de Perovic, con el represwtante 
legal de la e111presa unipasonal META CONST- Sr. Rolando Rojas Vargas. 

Que, por mandrzto de lo establecido en el inc. b) del rzrtículo 2 8  de la Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubema111entales - SA FCO y en atención rzl Pri11.cipio de Buena Fe 
Estrzblecido en el inciso d), Artículo 3 de lrzs NB-SABS aprobadas ntedirznte Decreto Supremo N° 
0 18 1, se presume la licihtd, lo correcto y lo ético de lrzs operaciones, acturzciones y rzcti1'idades 
realizadas por todo servidor público en el citado proceso de contratación, en ese sentido correspo11de 
seHalar que dichos actos tienw In validez que las normas legales aplicables para las contrataciones 
del sector público le co1�{ieren. 

POR TANTO 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra en uso de las legítimas atribuciolles que le 
coJ�fiereu la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y demás normas vigentes 
en Sesión Ordilzarin d.e 6 de dície111bre del 20 12, dicta la siguiente: 

R E S O L U C I O N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Co¡¡trato de la Secretaria de Parques Jardines y Obras 
para Equipamiento Social N° 115/2012, referellte a la CONSTRUCCIÓN DE MINI 
ESTADIO EN EL DISTRITO MUNICIPAL No 9 (PAQUETE 2), DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA, adjudicado a la Empresa Unipersonal META CONST 
ROLANDO ROJAS, represelltada legalmente por el Sr. Rolando Rojas Vargas con C.l. 
No.3246598 S. C., por el 111onto de Bs. 10.682.193,78.- (Diez Millones Seiscientos Ochenta y 
Dos Mil Ciento Noventa y Tres 78/1.00 Bolivianos (con un plazo de ejecución de 440 días 
calendarios, una vez e111itida la orden de proceder. 

Artículo Segundo.- Se instruye el debido cumplimiento de lo establecido en el Artículo 2r inciso 
d) de la Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, quedn encargado de la ejecución y cumplimiento de In 
presente Resolución Mllllicipal. 
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